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De Administración, presentado por los honorables: Ángel G. Rodríguez Medina, Zayra E. 
Delgado Almodóvar, Narciso J. Rodríguez Velázquez, Miguel Rodríguez Vega, Grace 
Napolitano Matta, Víctor M. Velázquez Casillas, Daniel Santiago Rojas, José A. González 
Hernández, Julio C. Burgos Gutiérrez, Roberto Díaz Díaz, Oiga del Moral Sánchez, Héctor 
E. Sepúlveda Ramos y Joel l. Díaz Rivera. 

"PARA APROBAR UN PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN Y VENTA DE 
PROPIEDADES DECLARADAS COMO ESTORBOS PÚBLICOS; PARA IMPONER O 
RECUPERAR LOS COSTOS DE LIMPIEZA; HACER EFECTIVO EL COBRO DE LAS 
MULTAS POR INCUMPLIMIENTO; ENMENDAR LA ORDENANZA NÚM. 21, SERIE 
2015-2016; Y PARA OTROS FINES RELACIONADOS." 

POR CUANTO: Mediante la aprobación de la Ordenanza Número 21 , Serie 2015-

2016, se adoptó EL Reglamento para el Proceso de Declaración de 

Estorbos Públicos dentro del Territorio del Municipio Autónomo de 

Humacao. Esta pieza legislativa tuvo como intención atemperar los 

· procesos de declaración y erradicación de los estorbos públicos, 

conforme a las leyes y enmiendas establecidas por la Asamblea 

Legislativa en torno a este asunto en la Ley Núm. 81 del 30 de 

agosto de 1991 , conocida como "Ley de Municipios Autónomos del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico." 

POR CUANTO: La Ley Núm. 81-1991, garantiza a los municipios las facultades 

necesarias en el orden jurídico, fiscal y administrativo para atender 

eficazmente las necesidades y el bienestar de sus habitantes. 

POR CUANTO: El Artículo 1.002 de la citada Ley Núm. 81, establece y declara como 

política pública del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, el otorgar 

a los municipios el máximo posible de autonomía y proveerles las 

herramientas financieras, así como los poderes y facultades 

necesarias para asumir una función central y fundamental en su 

desarrollo urbano, social y económico. 

POR CUANTO: El Artículo 1.004 de la Ley Núm. 81, establece que los poderes y 

facultades conferidos a los municipios serán interpretadas 

liberalmente, de forma tal, que se propicie el desarrollo e 

implantación de la política pública enunciada en esta Ley de 
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garantizar a los municipios las facultades necesarias en el orden 

jurídico, fiscal y administrativo para atender eficazmente las 

necesidades y el bienestar de sus habitantes. 

POR CUANTO: El Artículo 2.001 (o) de la Ley Núm. 81 faculta al Municipio a ejercer 

el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo en todo asunto de 

naturaleza municipal que redunde en el bienestar de la comunidad y 

en su desarrollo económico, social y cu ltura l, en la protección de la 

salud y seguridad de las personas, que fomente el civismo y la 

solidaridad de las comunidades y en el desarrollo de obras y 

actividades de interés colectivo, con sujeción a las leyes aplicables. 

POR CUANTO: De acuerdo con el Artículo 2.004 de la Ley 81 , titulado: "Facultades 

en General," corresponde a cada municipio ordenar, reglamentar y 

resolver cuanto sea necesario o conveniente para atender las 

necesidades locales y para su mayor prosperidad y desarrollo. 

POR CUANTO: El Artículo 3.009 de la Ley Núm. 81 , dispone que: "El Alcalde será la 

máxima autoridad de la Rama Ejecutiva del gobierno municipal y en 

tal calidad le corresponderá su dirección, administración y la 

fiscalización del funcionamiento del municipio." 

POR CUANTO: Al amparo del Artículo 5.005 (m) de la Ley Núm. 81 , la Legislatu ra 

Municipal tendrá entre sus facu ltades y deberes generales el aprobar 

aquellas Ordenanzas, Resoluciones y Reg lamentos sobre asuntos y 

materias de la competencia o jurisdicción municipal que deban 

someterse a su consideración y aprobación. 

POR CUANTO: Ante la realidad en Puerto Rico de propiedades deshabitadas y en 

estado de desatención y la necesidad actual de vivienda, es 

necesario promover el uso y mantenimiento de estos fundos para así 

evitar la propagación de plagas y actividades delictivas que atenten 

contra la salud , el bienestar y la seguridad de los vecinos de que las 

circundan. 

POR CUANTO: A pesar de los esfuerzos realizados, históricamente, los inmuebles 

desatendidos siguen causando problemas que los convierten en 

verdaderos estorbos públicos sin que se haya podido actuar 



Proyecto Núm. 15 (Sustitutivo) 
Ordenanza Núm. 1 

3 Serie 201 7-2018 
Serie 2018-2019 

afirmativa y productivamente para evitarlo. Particularmente, el 

problema consiste en la proliferación de ratas y otras alimañas, y un 

notable incremento de entradas ilegales por personas, generalmente 

malhechores, que los utilizan como refugio para resguardarse o para 

cometer fechorías en su interior. Asimismo, se ha observado que 

este tipo de propiedades es muy propicio a incendios y vandalismos, 

todo lo cual incide, negativamente, en la tranqu ilidad de las personas 

que viven a su alrededor; además de poner en peligro sus bienes. Si 

bien es cierto que el derecho de propiedad les permite a sus titulares 

utilizar su heredad de la manera en que deseen, debemos ponderar 

también el derecho que tienen las demás personas de vivir en paz en 

un vecindario seguro. 

POR CUANTO: Para solucionar este grave problema, en 2016, se aprobó la Ley 

Núm. 13 de 3 de marzo de 2016 (en lo sucesivo, la "Ley Núm. 13"), 

enmendando el inciso (c) del Artículo 2.005 de la Ley Núm. 81 de 

1991, "Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de 

Puerto Rico." 

POR CUANTO: La enmienda al inciso (c) del Artículo 2.005 de la Ley Núm. 81, 

faculta a los municipios de Puerto Rico a declarar como estorbo 

público cualquier propiedad inmueble, incluyendo estructuras 

ubicadas en el mismo, que estén abandonadas, cuyas condiciones o 

estado representen peligro o resulten ofensivas o perjudiciales a la 

salud y seguridad de la comunidad. 

POR CUANTO: El Municipio de Humacao no se escapa de este problema, ya que 

dentro de su demarcación territorial existen un número preocupante 

de inmuebles desatendidos que constituyen estorbos públicos. 

POR CUANTO: Es la intención de esta Administración Municipal, enfrentar y resolver 

proactivamente este problema en aras de asegurar la seguridad y 

bienestar de los habitantes y visitantes de nuestro Municipio. 

POR CUANTO: La Ley Núm. 13, la cual enmendó el inciso (c) del Artículo 2.005 de la 

Ley Núm. 81, provee útiles herramientas con las cuales los gobiernos 

municipales pueden atender el problema de los estorbos públicos. 
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POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

ARTÍCULO 1: 

Posteriormente, se aprobó la Ley 83 del 6 de agosto de 2017, la cual 

clarifica y simplifica, más aún , el proceso de declaración de estorbos 

públicos; expedita el procedimiento de disposición de propiedad que 

sean declaradas estorbos públicos, establece un procedimiento de 

expropiación forzosa a favor de los municipios y establece que el 

gravamen por multas y mitigación por estorbos públicos constituye 

una hipoteca legal tácita con carácter preferencial en el Registro de 

la Propiedad. Precisamente, el problema en la erradicación de los 

estorbos públicos estriba en la disposición final de la propiedad. Al 

flexibilizarse los procesos, es más fácil ejecutar la disposición de la 

propiedad. 

El Gobierno Municipal de Humacao debe hacer uso de estas 

herramientas dentro de un marco bien estructurado y ejecutable, que 

garantice los derechos de los propietarios de los inmuebles en 

cuestión , proteja el bienestar de todos los habitantes del Municipio y 

viabilice el más provechoso empleo de aquellos activos que sean 

recuperados. 

Corresponde, en aras de actualizar y complementar los procesos de 

declaración y erradicación de estorbos públicos en la j urisdicción de 

Humacao, establecer un proceso de ejecución y venta, previa acción 

judicial en pública subasta de los solares y estructuras declarados 

estorbos públicos, incluyendo dicho proceso en el "Reglamento para 

el Proceso de Declaración de Estorbos Públicos dentro del Territorio 

del Municipio Autónomo de Humacao", establecidos en la Ordenanza 

Número 21, Serie 2015-2016. 

ORDÉNESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE HUMACAO, 

PUERTO RICO: 

Se enmienda la Ordenanza Número 21, Serie 2015-2016, del 15 de 

enero de 2016, la cual adoptó el "Reglamento para el Proceso de 

Declaración de Estorbos Públicos dentro del Territorio del Municipio 

Autónomo de Humacao", a los fines de añadir el proceso de 

ejecución y venta, previa acción judicial en públ ica subasta de los 



Proyecto Núm. 15 (Sustitutivo) 
Ordenanza Núm. 1 

5 Serie 2017-2018 
Serie 2018-2019 

ARTÍCULO 2: 

solares y estructuras declarados estorbos público, conforme se 

establece más adelante. 

Se renumeran las secciones 9.00 y 10.00 de la Ordenanza Núm. 21, 

Serie 2015-2016, para que en adelante sean 10.00 y 11.00, 

respectivamente, y se añade una nueva Sección 9.00 para que lea 

como sigue: 

"Sección 9.00- PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN Y 
VENTA DE PROPIEDADES DECLARADAS COMO ESTORBOS 
PÚBLICOS; PARA IMPONER O RECUPERAR LOS COSTOS DE 
LIMPIEZA; HACER EFECTIVO EL COBRO DE LAS MULTAS POR 
INCUMPLIMIENTO. 

9.01- Se establece el Programa de Control de Estorbos Públicos, al 

amparo de las facultades contenidas en el Artícu lo 2.005 (c) de la 

Ley 81 del 30 de agosto de 1991 , según enmendada. El Programa de 

Control de Estorbos Públicos consistirá de cuatro (4) fases: Primera 

Fase - Declaración de Estorbo Público, conforme establecido en el 

Reglamento; Segunda Fase-Consistirá en la limpieza del Estorbo 

Público, sea por parte del propietario o del Municipio; Tercera Fase-

Notificación al dueño de la propiedad, dicha gestión se realizará 

mediante correo certificado con acuse de recibo; Cuarta Fase-

Disposición del Estorbo Público. 

9.02 Limpieza del Estorbo Público: 

(a) En caso de que el propietario no limpie su propiedad, luego que 

se le haga la notificación arriba establecida, el Municipio bajo las 

facultades y métodos conferidos por la Ley 81-1991, o por un Agente, 

cotizarán o harán la limpieza, tantas veces como sea necesario, para 

garantizar la salud, el bienestar y la seguridad de los habitantes y 

visitantes del Municipio. 

(b). El costo de la limpieza recaerá sobre el propietario. El mismo le 

será facturado, luego de realizadas las cotizaciones o los trabajos. 

(c) En adición al costo de cada instancia de limpieza, de tener el 

Municipio o el Agente que limpiar el inmueble desatendido dos (2) 

veces o más, al propietario contumaz se le fijaran multas de acuerdo 

al siguiente itinerario: 
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a. Luego de la primera limpieza, no se cobrará multa. 

b. Luego de la segunda limpieza, la multa será de 

quinientos dólares ($500.00). 

c. Luego de la tercera, la multa será de mil dólares 

($1,000.00) . 

d. Luego de la cuarta , la mu lta será de dos mil 

quinientos dólares ($2,500.00). 

e. Luego de la quinta, la multa será de cinco mil 

dólares ($5,000.00) 

(d) El Agente organizará y administrará el procedimiento de 

notificaciones, de disposición de los activos y cualquier otro aspecto 

legal del Programa de Control de Estorbos Públicos. El Agente o 

cualquier subcontratado autorizado no tendrán la delegación de 

facultades, la discreción o autorización para determinar la disposición 

de los activos adquiridos mediante el Programa. Tales facultades 

recaerán exclusiva y conjuntamente sobre el alcalde y la Legislatura 

Municipal, tal y como se dispone en la Ley 81-1991., y el Reglamento. 

(e) Los gastos incurridos y no recobrados en la limpieza y las multas 

fijadas y no cobradas constituirán un gravamen hipotecario tácito (en 

los sucesivo, el "Gravamen") sobre la propiedad a inscribirse en la 

correspondiente Sección del Registro de la Propiedad. 

9.03- Notificación al dueño: 

(a) Al propietario del inmueble desatendido declarado estorbo público 

se le notificará, además de la declaración de estorbo público, cada 

instancia de limpieza, incluyendo la factura de la misma (costo de 

limpieza y correspondiente mu lta fijada) y el correspondiente 

incremento al "Gravamen". 

Dicha notificación la hará el Municipio o el Agente, mediante correo 

certificado con acuse de recibo, a la última dirección postal que le 

sea conocida al propietario o med iante cualquier método de 

comunicación electrónica que el remitente pueda escoger. 

9.04- Disposición del Estorbo Público: 
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(a) Se dispondrá del activo que representa el inmueble desatendido 

parcialmente, mediante la venta del "Gravamen" o, completa y 

preferiblemente, de la propiedad misma. 

Cualquiera de estos dos (2) métodos de disposición , requerirá la 

previa autorización de la Legislatura Municipal mediante Resolución 

al efecto. 

(b) A los seis (6) meses de la última gestión infructuosa de cobro o 

localización o notificación al dueño, el cual comienza desde la 

primera notificación, el Municipio procederá con la acción judicial de 

ejecución de la propiedad y su venta en pública subasta. 

(c) El balance que reste, tras el Municipio o el Agente retener el 

monto adeudado, se consignará en una cuenta separada del Fondo 

General del Municipio. 

(d) A los seis (6) meses de la última gestión infructuosa de cobro o 

localización o notificación al dueño, el cual comienza desde la 

primera notificación, el Municipio podrá enajenar, mediante venta en 

pública subasta, aquellas propiedades sobre las cuales el Municipio 

advenga titular, luego de la acción judicial de ejecución o los 

correspondiente gravámenes, de acuerdo a las disposiciones 

pertinentes de la Ley de Municipios Autónomos y luego de que la 

Legislatura Municipal apruebe tal enajenación mediante Resolución . 

El monto obtenido en esta venta se consignará en una cuenta 

separada del Fondo General del Municipio. En caso del Municipio 

tener que proceder a ejecutar la propiedad en proceso de 

expropiación forzosa, se procederá conforme lo dispuesto en el 

Artículo 9.003 de la Ley 81-1991, según enmendada por la Ley 83-

2017. 

(e) El Municipio podrá contratar a una o más personas naturales o 

jurídicas (en lo sucesivo, los "Gestores de Subastas"), las cuales 

podrán incluir a un Agente, para que realicen todas aquellas 

gestiones puramente administrativas o de mercadeo relacionadas a 

la venta en pública subasta de aquellas propiedades sobre las cuales 
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el Municipio advenga titular, luego de la acción judicial de ejecución o 

de los correspondientes gravámenes; exceptuando aquellas 

funciones, como la adjudicación de la subasta y la declaración de 

subasta desierta, que la Ley de Municipios Autónomos y el 

reglamento municipal pertinente reserven a la Junta de Subastas del 

Municipio. 

9.05- Documentos Requeridos al Agente: 

Todo Agente y Gestor de Subastas, además de las requeridas por 

las leyes aplicables, deberá tener las siguientes certificaciones, 

licencias y seguros: 

A. Certificado Federal HUD NA/O 

B. Certificación N.A.R. SFR 

C. Licencias de Bienes Raíces individuales y corporativas con IVU, 

existentes (5 años o más) 

D. Certificado FORCE de US Five Star /nstitute 

E. Certificado Asset Management de US Five Star /nstitute 

F. Certificado REO de US Five Star lnstitute 

G. Certificado DUNS 

H. Seguro de Errores y Omisiones endosando al Municipio 

l. Seguro de Accidentales Generales endosando al Municipio 

J. Seguro por el Fondo del Seguro del Estado de Puerto Rico 

K. Certificación contratista autorizado por F. E. M.A. (opcional) 

9.06- El "Programa de Control de Estorbos Públicos" se regirá 

administrativa y operacionalmente por el "Reglamento para el 

Proceso de Declaración de Estorbos Públicos dentro del Territorio del 

Municipio Autónomo de Humacao", el cual recogerá lo dispuesto en 

las leyes aprobadas y aplicables. 

9.07- Multas: Las multas serán adicionales al costo de la limpieza y 

gastos relacionados y se incluirán como parte del gravamen a la 

propiedad. El Municipio o el Agente podrán subcontratar todas las 

gestiones necesarias para constituir el gravamen ante la 
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correspondiente Sección del Registro de la Propiedad de Puerto 

Rico. 

9.08- Disposición Final de la Propiedad- La disposición final de la 

propiedad , ya sea por venta directa de ésta o de la ejecución del 

gravamen sobre ella, requerirá autorización previa mediante 

Resolución de la Legislatura Municipal. Será nula toda enajenación 

realizada, sin la previa autorización del Municipio con el aval de su 

Legislatura Municipal, según los procedimientos correspondientes en 

ley. 

9.09- El procedimiento para pagar y objetar multas será el dispuesto 

en la Ordenanza Número 28, Serie 2001-2002, según enmendada. 

ARTÍCULO -3: Se añade un sub inciso (ff) al inciso 10.01 de la Sección 1 O -

"Definiciones y Términos Utilizados" - del Reglamento para el 

Proceso de Declaración de Estorbos Públicos dentro del Territorio del 

Municipio Autónomo de Humacao, aprobado mediante la Ordenanza 

Núm. 21, Serie 2015-2016 del 15 de enero de 2016. La misma leerá 

como sigue: 

a) 

b) 

ff) Agente: persona natural o jurídica que actúa con poder de otra. 

En este caso, persona natural o jurídica contratada por el Municipio 

Autónomo de Humacao para completar los procesos de declaración y 

disposición de los estorbos públicos. 

ARTÍCULO 4: Esta Ordenanza deroga cualquier otra ordenanza, resolución, 

reglamento o acuerdo que se encuentre en conflicto con la presente 

ordenanza. 

ARTÍCULO 5: Por la presente, se declara que las disposiciones de esta Ordenanza 

son independientes y separables. Cualquier artículo, párrafo, oración 

o cláusula fuera declarada nula por cualquier tribunal con jurisdicción 

competente, la decisión de dicho tribunal no afectará la va lidez de 

ningún otro artículo, párrafo, oración o cláusula de la misma. 
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ARTÍCULO 6: Copia de esta Ordenanza, debidamente certificada, se remitirá a las 

siguientes dependencias municipales: Oficina de Finanzas, Oficina 

de Secretaría Municipal; así como toda aquella dependencia 

gubernamental federal, estatal y/o municipal pertinente, para su 

conocimiento y acción correspondiente. 

ARTÍCULO 7: El Municipio de Humacao, desde la fecha de aprobación de esta 

Ordenanza, hasta que transcurra el término antes descrito, tendrá la 

obligación de promulgarla mediante publicación a tono con la Ley 81-

1991. 

ARTÍCULO 8: Esta Ordenanza entrará en vigor después de ser aprobada y serán 

efectivas, las facultades, aquí establecidas, para imponer multas, 

inmediatamente después de haberse, cumplido con el requisito de 

publicación según los Artículos 2.003 y 5.007 inciso (f) de la Ley 

Núm. 81 del 30 de agosto de 1991 , según enmendada. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE HUMACAO, PUERTO RICO, EL 

7 DE AGOSTO ºLª' ( 
~ e - ' < ).. \ I ~ 

odrí'Qu~ Medina 
Pre~dellt~ 

PRESENTADA ESTA ORDENANZA A MI C~IDERACIÓN, E. 
2018 Y FIRMADA POR MÍ, EL 13 DE AGOSTO DE 2018. 
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La exoeriencia del Huracán María, 
desde la perspectiva de una 

administra,dora de condomini Colaboración auistina lópez 
Administradora de Condominios 

ti ~AOO ¡·ro HIJl,IACI,() ""' oom 
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AVISO 
La LegLSlatura Munropal de HumaC2o aprobó, el 7 de agosto de 
2018, el Proyecto de Ordenanza Num. 15 {Susbtutivo), Sene 
201 7-2016 

"PARA APROBAR UN PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 
Y VENTA DE PROPIEDADES DECLARADAS COMO ESTORBOS 
PÚBLICOS; PARA IMPONER O RECUPERAR LOS COSTOS DE 
LIMPIEZA: HACER EFECTIVO EL COBRO DE LAS MULTAS POR 
INCUMPLIMIENTO; ENMENDAR LA ORDENANZA NÚM. 21, 
SERIE 2015-2016; Y PARA OTROS FlNES RELACIONADOS." 

Es:e proyedo. luego di! ser firmado por ei alcalde el 13 de agosto 
de 2018, se conwtio en la Ordenanz¡¡ Num 1. Sene 2018-2019 

Esta Ortlellé!nza rnpooe mullas admmislrallvas por su inlracoon. y 
comenzara a regir diez (10) oías despues de su ¡K.tbticaoon 

Toda persona interesada, podra obtener copia certificada del 
texto completo de la Ordenanza en la Oficina Administrativa 
de la Legislatura Municipal. mediante el pago de tos derechos 
corresponchentes 

~ ::V 
Secretaria 

Al comienzo de la tem
porada de huracanes en el 
2017 ya se pronosticaba 
seña activa, así que, CllDO 

medida preventiva, ya se 
habían reenviado las guías 
de emeigencias a los resi
dentes y los suplidores que 
estaban en sobre aviso para 
atender sus clientes. 

Un miércoles mi madre 

me llama y me dice: 'Vela lo 
que viene por ahí para que 
te prepares y hagas lo que 
tengas que hacer ron tus coo
wminios". En aquel momento 
era el Huracán lnna. Pocos 
seg¡mdos después me dice: 
"y échale un ojo a lo que viene 
detrás", era el Huracán María 
P"dra finalizarme dice: 'le dejo 
que tienes cosas que hace!". 

A toda prisa busqué los 
informes meteorológicos, 
no necesitaba más, reactivé 
el plan. Me temia que mi pre
sencia en los condominios 
iba a ser de gran demanda 

Luego de 12 horas de 
Duvias y vientos huracana
dos en mi zona, comencé 
a comunicarme mediante 
mensajes de texto con las 
Juntas de Directores que me 
indicaban la situación de sus 
condominios. 

¿AGOBIADO POR LAS DEUDAS? 
Llegó el mensaje del go

bernador. •no se podía salir 
a la calle todavía', iperotenía 
que salir1, itenia que ver que 
habia pasado! 

P:tnU.,.; 

Proteja Casa .-..d .. 
•fJ<nr'-"' 
•C•ba"9• 
•c.bniclorn Carro, Codeudor 

Sueldo L.J 9am a Spm 
V9:;ima4pm 

Sábados por Cita pravia 

Sabia que los residentes 
estarian pendientes a la pre. 
sencia de su administrador 
al día siguiente. El adminis· 
trador de condominios es 
un servicio profesional y su 
contrato depende de su des· 
empelio y de la aprobación 
de Consejo de Tll!Jlares. 

Orientaeión GRUIS 
Owebras y~ Social 

21 ~lle MV11nu. Juncos. P.R. 1frente a la plaza). 

PROYECTO COLINAS RYDER 
APARTAMENTOS DISPONIBLES 
Um Las L!.a."mS ~ 3 fe;'¡;, HulQaD i'!l 

u ~.::lltrKIO• ts1I ~ SGlc!bl!es dt "'"41 pin tu LllHJ:ll ;=:in 
· 62•'lll5e>H!lfil.~ 
• ~ 'l'JI! ero ce:osocs ;e;i ma,cr oe ~ inlS 
• TClólln'.t:r.!Di!~ 

• Cr,lKlt.ldos ~ vepmr •lli:erJo' ~ tlW Oí! ·~ 0t su ¡¡ll'Umtllle 
tlC:Jdir¡SJS¡Qs~ 

!lo ps¡r dij l:ílt ill llllSU ~ fQI KUC Cf DllW t 11 CU;IOICIOl U.. 

MUDANZA INMEDIATA 
tol aálQci:io (S) 

1 ro:mDOO, i"f!:I CIKN, ni sil y 1 ~n: ~ 
INTERESADOS POE'DEM COMUN1CAJ'IS'E 

A NUESTRAS OFICIN.U 

Tel. 787·383·9688 

~ 
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